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Consejería de Hacienda y Administración Pública .

813 ANUNCIO para los aspirantes a las pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo de Subalternos.

Finalizado el pasado día 12 de julio el plazo de subsana-
ción de los defectos que motivara la exclusión de los aspiran-
tes establecido en el punto Segundo, párrafo primero de la
Resolucióú de esta Consejería de fecha 30 de junio de 1986
y en la Base 4 ." .2 de la convocatoria publicada por Orden de
19 de mayo de 1986, procede la inclusión en la lista de aspi-
rantes admitidos a aquéllos que han subsanado los defectos
que motivaron su exclusión .

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 23 y siguientes de la Ley Regional 3/1986, de 19 de
marzo; en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 2 .223/1984,
de 19 de diciembre, y demás disposiciones legales aplicables ;
y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública de la
Región de Murcia, esta Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública,

ACUERD A

Primero .

Las listas de aspirantes admitidos y excluídos, así como
el cuadro de distribución de Facultades y aulas donde tendrán
lugar las pruebas, se encuentran expuestas en los Tablones de
Anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, sita en el Palacio de San Esteban, C/ . Acisclo Díaz,

s/n.°, y en la Dirección Regional de la Función Pública, sita
en C/ . Gran Vía, n .° 1 entlo . de esta capital .

Murcia a 16 de julio de 1986 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

814 ORDEN de 7 de julio de 1986, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se
°convoca Concurso de Méritos para la provisión, me-
diante contratación Laboral de duración temporal,
de 3 plazas deTécnicos Titulados Superiores, para
la realización de obras o servicios determinados ; de
la Dirección Regional de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente, dependientes de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas de la necesidad de proceder
a la provisión mediante contratación laboral de duración tem-
poral, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2 .104/84,
de 21 de noviembre, de tres puestos de trabajo con destino
en la Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente, dependiente de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas .

Resultando que las p revisiones contenidas en el arttculo

8 .° de la Ley 1/1986, de 27 de enero, de Presupuestos Gene-

rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

1986, en el sentido de que no se cuenta con el suficiente per-
sonal fijo o de crédito suficiente en el concepto presupuesta-
rio destinado a la contratación de personal eventual en el ca-
pítulo correspondiente, para las labores de acomodación de
los 21 planes especiales de Protección de Espacios Naturales,

aprobados provisionalmente por la comisión de Urbanismo

de Murcia .

Convocar Concurso de Méritos para la provisión, median-
te contratación laboral de duración temporal, para la realiza-
ción de obras o servicios determinados, para las labores de
acomodación de los 21 Planes Especiales de Protección de Es-
pacios Naturales, de 1 Licenciado en Derecho ; 1 Licenciado
en Ciencias Biológicas, y 1 Arquitecto o Ingeniero, para la
Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente .

Segundo .

La realización de este proceso selectivo se ajustará a lo
establecido en la Ley Regional 3/1986, de 19 de marzo ;,en

la Ley 30/1984, de 2 de agosto ; en el Real Decreto 2 .223/1984,
de 19 de diciembre y en las Bases de la Convocatoria .

Tercero .

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-
bles al presente proceso selectivo, se encuentran expuestos en
los tablones de anuncios de la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio de San Esteban, C/ .

Acisclo Díaz, s/n .° ; de la Dirección Regional de la Función
Pública, sita en Gran Vía Escultor Salzillo, n .° 1, entresuelo,

y dela Secretaría General Técnica de la Consejeria de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas, sita en Avda . Teniente Flo-

mesta s/n .° de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días na-
turales, contados a partir del siguiente a la publicación de la
Convocatoria en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia» .

Quinto .

La solicitud para participar en este proceso selectivo se
formulará en el modelo anexo a la presente Orden de Convo-
catoria .

Murcia, 7 de julio de 1986.-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .
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COMUNInAD AUroNOM/i
DE LA FIEGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLIC A

Olrecclón Reqbnl de le Funclón Pública

Abonado en metálico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:1

Abonado mediante giro ❑

postal n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANEXO 1

EXCMO. SR.

D./Doña

con D .N.I . n.°

calle/plaza -

mayor de edad, con residencia en_

_n.° y

SOLICITA: Ser admitido/a al/a la (a )

Orden de la Consejeria de Hacienda y Administración Pública de

y publicado/a en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n .°_

plazas por orden de prioridad .

2

A cuyo fin ,

DECLARA:

convocado/a por

para las siguientes

1) Reunir en el día de hoy todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Base Primera de la Convocatoria .

2) Acogerse a la Ley 1 3/1982 de Integración Social de los Minusválidos por (b )

3) Solicitar para la realización de las pruebas las adaptaciones de tiempos y medios siguientes

4) Optar por la realización de la prueba de (c )

5) Elegir el idioma

Murcia, a de de 1986

a) Se indicará si es concurso, concurso-oposición u oposición

b) Se especificará el tipo de minusvalí a
c) Sólo para el caso de que la Convocatoria establezca opciones en las pruebas .

señor Cnnseiero de Hacienda v Administración Pública - MURCIA
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

* * Número 4777

TORRE PACHECO
EDICT O

El Alcalde-Presidente de] Ayuntamiento
de Torre Pacheco ,

Hace saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 9 de mayo de 1986, los Pliegos
de Condiciones para la adjudicación, por
concurso, del servicio de limpieza de los
Colegios Públicos, Centros Médicos, Ca-
sa de la Cultura de Torre Pacheco, Par-
vulario del barrio de San Antonio, Cen-
tro Cívico de Torre Pacheco, Hogar del
Pensionista de Torre Pacheco y Casa
Consistorial, se exponen al público, por
plazo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones por los interesa-
dos, según lo dispuesto en el artículo
122.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .

Asimismo, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el número 2 del citado artí-
culo 122 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se hace púb li -
co el siguiente anuncio de contratación,
que se aplazará, en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones contra los
Pliegos de Condiciones .

ANUNCIO DE CONTRATACION

Objeto.-La contratación, mediante
concurso, de los servicios de hmpieza de
los Colegios Públicos, Centros Médicos,
Casa de la Cultura de Torre Pacheco,
Parvulario del barrio de San Antonio,
Centro Cívico de Torre Pacheco, Hogar
del Pensionista de Torre Pacheco, Casa
Consistorial y dependencias (Oficina
Técnica y Policía Municipal) .

Tipo de licitación .-El precio de lici-
tación máximo sobre el cual han de ba-
jar las ofertas, se establece en siete mi-
llones (7 .000.000) de pesetas.

Duración del contrato : Dos años . Es-
te plazo podrá ser prorrogado por otros
dos años .

Oficina donde se encuentran de ma-
nifiesto los Pliegos de Condiciones y de-
más documentos relacionados con la li-
citación: Secretaría General de este
Ayuntamiento .

Garantía provisional : Ciento cuaren-
ta mil (140.000) pesetas .

Garantía definitiva : El adjudicatario
del concurso deberá constituir una ga-
rantía del cuatro por ciento del precio en
que se efectúe la adjudicación . -

Plazo, lugar, horas de presentación de
plicas y modelo de proposición : Las pro-
posiciones, en las que figurará .

«Proposición para tomar parte en el
concurso convocado para contratar el

servicio de limpieza de los Colegios Pú-
blicos de Torre Pacheco, Escuelas Uni-
tarias, Parvulario del barrio de San An-
tonio, diversos Centros Médicos, Casa
de la Cultura de Torre Pacheco, Hogar
del Pensionista de Torre Pacheco, Cen-
tro Cívico de Torre Pacheco, Casa Con-
sistorial y dependencias (Oficina Técni-
ca y Policía Municipal)» .

Se presentarán en sobre cerrado, que
puede estara lacrado y precintado, en las
oficinas de este Ayuntamiento, Secreta-
rla General, durante el plazo de diez días
hábiles a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el
HBoletín Oficial del Estado», en horas
hábiles de oficina y hasta las trece horas
del último día, conforme al siguiente mo-
delo :

Don . . ., con domicilio en . . . y D.N.I .
número . . ., en plena posesión de su ca-
pacidad jurídica y de obrar, en nombre
propio (o en representación de . . .) hace
constar :

1 .-Que solicita su admisión al con-
curso convocado por el Ayuntamierlto
de Torre Pacheco, en el «Boletín Oficial
del Estado» número . . ., de fecha . . ., pa-
ra contratar el servicio de limpieza de los
Colegios Públicos de Torre Pacheco, Es-
cuelas Unitarias, Parvulario del barrio de
San Antonio, diversos Centros Médicos,
Casa de la Cultura de Torre Pacheco,
Hogar del Pensionista de Torre Pache-
co, Centro Cívico de Torre Pacheco, Ca-
sa Consistorial y dependencias (Oficina
Técnica y Policía Municipal) .

11 .-Que declara bajo su responsabi-
lidad no hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad establecidas en los artículos 4 y
5 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

III .-Adjunta documento justificati-
vo de haber prestado la garantía provi-
sional .

IV.-Acompaña los documentos exi-
gidos en el Pliego de Condiciones .

V.-Propone como precio el de . . .
pesetas, que significa una baja de. . .
pesetas sobre el tipo de licitación .

VI.-Acepta plenamente los Pliego s
de Condiciones de este concurso y cuan-
tas obligaciones se deriven del mismo,
como concursante y como adjudicatario,
si lo fuere .

(Lugar, fecha y firma) .

Se hace constar, también, que se han
cumplido los requisitos exigidos en los
números 2 y 3 del artículo 25 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales .

Apertura de plicas : Tendrá lugar a las
12 horas del primer día hábil siguiente
al que termine el plazo señalado para la

presentación de plicas, en el deapaaho de
la Alcaldía .

Torre Pacheco, 23 de junio de
1986.-El Alcalde .

* * Número 5139

ABARAN

EDICTO

En la Secretaría de esta Ayuntamien-
to y por plazo de quince días hábiles, se
encuentra expuesto al público el expe-
diente de Suplemento y Habilitación de
Crédito dentro del Presupuesto Munici-
pal del actual ejercicio, el cual ha sido
aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento Pleno en sesión del día de ayer .
Dicha modificación contiene un présta-
mo a concertar con la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia por importe de
6.000.000 de pesetas a un interés máxi-
mo del 15% anual y plazo de cinco años,
el que se destina a fmanciar parcialmente
dicho expediente .

Durante dicho plazo se podrán inter
poner las reclamaciones que los intere-
sados legítimos estimen oportunas ante
la Corporación Municipal, bien median-
te presentación directa en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o por el proce-
dimiento de la Ley de 17 de junio de
1958, considerándose definitivamente
aprobado si no se presentaran .

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 446 del R.D.L .
781/1986, de 18 de abril .

Abarán, 11 de julio de 1986 .-El Al-
calde, Antonio Morte Juliá .

* * Número 5134

SAN PEDRO DEL PINATAR

Bases para la provisión en propiedad me-
diante oposición libre de una plaza de
Celador Municipal, conforme a la ofer-
ta de empleo público aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión de

26 de marzo de 1986.

1 .' Objeto de la convocatoria :
El Excmo. Ayuntamiento de San Pe-

dro del Pinatar convoca oposición libre
para cubrir en propiedad una plaza de
Celador Municipal, incluida en el Gru-
po de Administración General, Subgru-
po Servicios Especiales y con los habe-
res correspondientes al Grupo, según ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984 .

2.1 Condiciones de los aspirantes :
Para tomar parte en la oposición será

necesario

a) Ser de nacionalidad española .

b) Haber cumplido 18 años de edad,
sin exceder de la edad necesaria para
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que falten al menos 10 años para la ju-
bilación forzosa, todo ello con referen-
cia a la fecha en que termine el plazo de
admisión de instancias .

El exceso de límite de edad para el in-
greso podrá compensarse por servicios
prestados anteriormente a la Administra-
ción Local, siempre que por ellos se hu-
biese cotizado a la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local .

c) Estar en posesión del oertificado de
Estudios Primarios o de Escolaridad, así
como permiso de conducir de clase B .

d) No padecer enfeCmedad o defec-
to físico que impida el normal desempe-
ño de las funciones de la plaza, debien-
do expedirse el oportuno certificado que
así lo acredite por la Consejería de Sani-
dad, Consumo y Servicios Sociales .

e) No haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio del
Estado, Comunidad Autónoma o la Ad-
ministración Local, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

3 .• Presentación de solicitudes :
Las instancias solicitando tomar parte

en la oposición, formuladas en el impre-
so o fici al que se facilitará en el Negocia-
do de Personal , en la que los aspirantes
manifestarán que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la ba-
se 2.', se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de este
Ayuntamiento durante el plazo de 20 días
hábiles, contados a par tir de] siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Igualmente las instancias podrán pre-
sentarse por el procedrt~ del art . 66 de
la Ley de Procedimiento Admroistrativo .

Los derechos de examen se fijan en 500
pesetas y habrán de ser satisfechos por los
aspirantes al presentar la instancia, los
que únicamente podrán ser devueltos en
caso de no ser admitidos a examen, por
falta de cualquiera de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en él .

4 .' Admisión de instancias :
Expirado el plazo de presentación de

instancias, la Comisión Municipal de
Gobierno aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos que se pub licará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial, por plazo de 15 días
a efectos de reclamaciones, conforme al
art . 121 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas por la Re-
solución que apruebe la lista definitiva,
que publicará en la misma forma antes
indicada.

5 .' Tribunal calificador :
El Tribunal calificador de la oposición

estará constituido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario en quien delegue.

Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local ; el Arqui-
tecto Técnico Municipal ; un representan-
te de la Comunidad Autónoma ; un fun-
cionario de carrera de la Corporación .

Se nombrará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, que sus-
tituirá al respectivo titular en caso de ina-
sistencia de éste.

La designación de miembros del Tri-
bunal se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el ta-
blón de anuncios de la Casa Consistorial,
con antelación mínima de un mes al co-
mienzo de la celebración de los ejercicios .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

6.' Comienzo y desarrollo de la
oposición:

Para establecer el orden de acutación
de los opositores en aquellos ejercicios
en que no pueda verificarse conjunta-
mente, previamente se efectuará sorteo.

La lista con el número obtenido en el
sorteo para cada opositor, se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de anuncios de la
Casa Consistorial .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán realizarse hasta que transcurran al
menos dos meses, contados desde la fe-
cha en que aparetca el anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Quince días antes, como mínimo, an-
tes de comenzar el primer ejercicio, se
anunciará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial, el día, ho-
ra y local en que tendrá lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuetza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados discrecional-
mente por el Tribunal.

7.' Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio .-De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .-
Escritura al di,ctado durante 10 minutos
de un texto elegido por el Tribunal . Se
puntuará la caligrafía y ortografía.

Segundo ejercicio .-De carácter obli-
gatorio par todos los aspirantes .-
Resolver dos problemas de aritmética
elementas, con operaciones de sumar,
restar, multiplicar, y dividir, así como
una prueba orientada a determinar la
cultura general del opositor .

Tiempo máximo de duración : 90 mi-
nutos .

Tercer ejercicio .-De carácter igual-
mente obligatorio .-Estará orientado a
determinar los conocimiento prácticos so-
bre la materia objeto de la convocatoria.

Tiempo de duración : Una hora .
8.' Calificaciones :
Todos los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados desde 0 a 10 puntos,

quedando eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos .

Cada miembro del Tribunal podrá
otorgar entre 0 y 10 puntos en cada uno
de los ejercicios y la puntuación total se-
rá el cociente de dividir la suma de pun-
tos por el número de componentes del
Tribunal , siendo indispensable para
aprobar el haber obtenido como míni-
mo 5 puntos en cada uno de los ejerci-
cios de que se compone la oposición .

Las calificaciones de cada ejercicio y el
resultado final de la oposición se pub lica-
rán inmediatamente dé~cada uno en el ta-
blón de anuncios de la Casa Consisito rial .

Terminados los ejercicios, vista la ca-
lificación de los mismos y sumada la to-
talidad de los puntos obtenidos en cada
uno de los ejercicios, el Tribunal publi-
cará inmediatamente la relación de apro-
bados, elevando propuesta de nombra-
miento por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas .

9 . 4 Presentación de documentos y
nombramiento:

Los opositores propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, den-
tro del plazo de 20 días hábiles, a partir
de la publicación de las listas de apro-
bados, los documentos acreditativos de
las condiciones que, para tomar pa rte en
la oposición, se exigen en la base 2.' .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionario púb lico, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condicones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su an terior nombramiento, debien-
do presentar cert ificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público, de
que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicio .

Si dentro del plazo indicado y salvo
causa de fuerza mayor debidamente jus-
tificada, los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hayan podido incurrir por
faLsedacl en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición . En este caso podrá
formularse propuesta a favor de quienes
les sigan con mayor puntuación .

Una vez justificado que reúnen todos
los requisitos exigidos, el Organo compe-
tente procederá al nombramiento como
funcionario de carrera a favor de los opo-
sitores propuestos, el que deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días hábiles, a
contar del siguiente al en que se notifique
dicho nombramiento . Si no tomara pose-
sión en el plazo señalado, sin causa jus ti -
ficada , quedará en situación de cesante .

10.° Incidencias :
El Tribunal quedará facultado para

resolver cuantas dudas se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases .

San Pedro del Pinatar, 9 de julio de
1986.-El Alcalde .
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* Número 4979

CARTAGENA

Fianza provisional : 571 .508 pesetas .

Fianza definitiva: 45% de] tipo de ad-
judicación .

Tipo de licitación un millón trescien-
tas sesenta y siete mil trescientas treinta
y nueve pesetas (1 .367 .339) . Por cada
obra .

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
el servicio de dos ATS, para reconoci-
mientos escolares, realizadas por don
Gabriel Cerón Ortuño y doña Isabel
Hernández Rubira, se expone al públi-
co por plazo de 15 días expediente que
se tramita pára devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
servicio de dos ATS para reconocimien-
tos escolares .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 2 de julio de 1986.-El
Alcalde.

* Número 498 0

CARTAGENA

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 11 de junio de 1986 ha
adoptado acuerdo en el sentido de apro-
bar el proyecto y Pliego de Condiciones
para la contratación de Urbanización de
la Carretera de acceso a Barrio Peral .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de Régi-
men Local, dicho proyecto y pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pla-
zo en el que se podrán interponer recla-
maciones .

Se convoca subasta para la contrata-
ción citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al proyecto o Plie-
go de condiciones se aplazará la licita-
ción hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
28 .575 .413 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
6.7 .1 642 del presupuesto del actual Ejer-
cicio .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan veinte há-
biles a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Salón de Sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cen•a-
do el plazo de admisión .

Plazo de ejecución : El que se fija en
los correspondientes proyectos técnicos .

Plazo de presentación de proposicio-
nes; diez días hábiles a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público conforme a lo
dispuesto, y para general conocimiento .

Villanueva del Río Segura a 1 de julio
de 1986.-El Alcalde-Presidente .

Modelo de proposición :

D. . . . . . . . . . , vecino de . : . . . . . . .
en nombre . . . . . . . . . . . . . . conociendo
y aceptando todas y cada una de las con-
diciones que rigen en . . . . . . . . . . . . . . .
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas
(en letras y cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena, 26 de junio de 1986.-El
Alcalde .

' Número 4992

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Anuncio de contrataciones

Don Andrés Ortiz Jiménez, Acalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Villanue-
va del Río Segura (Murcia) .

* * Número 4802

FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don José Pérez Guillermo se ha
solicitado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de «Oficina de
famarcia», con emplazamiento en esta
Villa, C/ . Ledesma Ramos, n .° 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Hace saber : Que en sesión celebrada
por el Ayuntamiento Pleno el día 30 de
septiembre de 1985, se acordó aprobar
los pliegos de condiciones de las obras
del Plan Cuatrienal de Instalaciones De-
portivas, para este Municipio, de los
años 1984 y 1985, habiéndose expuesto
al público en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» del día 18 de octubre
de 1985, no produciéndose reclamacio-
nes durante la mencionada exposición .

Habiéndose quedado desierta la con-
tratación de las (distintas) citadas obras
en su día, se convoca nuevamente su
contratación con los precios debidamen-
te actualizados, todo ello para la ejecu-
ción de «las obras de ampliación del
Campo de Fútbol . (Planes Provinciales
de 1984) y«Ejecución de las obras de ce-
rramiento del Polideportivo, (Segunda
fase) .

Objeto : Construcción del «Cerramien-
to del Polideportivo, segunda fase» (Pla-
nes Provinciales de 1985) y construcción
de la ampliación del Campo de Fútbol
(Planes Provinciales de 1984) .

Fuente Alamo de Murcia, 19 de junio
de 1986.-El Alcalde.

* * Número 4840

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el Presupuesto ordinario y único pa-
ra el ejercicio económico de 1986, esta-
rá de manifiesto al público en esta Se-
cretaría por espacio de quince días há-
biles, durante cuyo plazo cualquier ha-
bitante del término o persona interesa-
da, podrá presentar contra el mismo las
reclamaciones que estime pertinentes an-
te quien y como corresponde con arre-
glo a la legislación vigente y en el supues-
to de que haya reclamaciones, éstas se-
rán resueltas por la propia Corporación .

Puerto Lumbreras, 30 de junio de
1986.-El Alcalde, Emilio García
García .
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* * Número 5043

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación del proyecto de construc-
ción de aceras en lado Norte de la
Avda. de Los Jerónimos, de Guadalupe

Viernes, 18 de julio de 1986 Número 164

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebradá el día 28 de mayo último, acor-
dó aprobar el proyecto de «Construcción
de aceras en lado Norte de la Avda . de
Los Jerónimos . en Guadalupe», redac-
:aao por el Ingeniero ue Caminos Mu-
nicipal don Rogelio Bravo Cos, en el que
se encuentra comprendida la relación de
propietarios, bienes y derechos cuya ocu-
pación es necesaria para llevar a cabo su
ejecución .

Conforme a lo dispuesto en el art . 18
de la Ley de Expropiación Forzosa y 17
y 18 de su Reglamento, el mencionado
proyecto se encuentra expuesto al públi-
co en los locales del Area de Urbanismo,
sitos en el Edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen por espacio de 1 5 días
a contar desde el siguiente a la aparición
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante
cuyo plazo las personas interesadas po-
drán examinar el mismo y formular las
alegaciones sobre la procedencia de la
ocupación o disposición de bienes y su
estado material o legal, y aportar cuan-
tos datos permitan las rectificaciones, en
su caso, de los posibles errores conteni-
dos en la relación que se hace pública .

La citada relación es la siguiente:

Número parcela; propietario; domicilio ;
superficie, m? ; estado actual

1 ; Antonio Martínez Arce ; calle Dr . Fle-
ming, 1, bloque 2.°, Guadalupe ; 6,60
m 2; terraza al aire libre .

2; José Gómez Sánchez ; calle Guada-
lupe, número 2, Guadalupe; 5,90 n,? ;
terraza al aire libre .

3; Jerónimo Fernández Ros; Ctra . Je-
rónimos, 110, Guadalupe ; 11,81 m? ;
terraza al aire libre .

4; Florentmo Ortín Cano; Ctra. Jeró-
nimos, 112, Guadalupe ; 27,02 m .z ; te-
rraza al aire libre .

5 ; Andrés Moñino Gómez; calle San-
ta Teresa, Edif. Madrid, Murcia ; 9,52
m?; terraza al aire libre .

6; Antonio Martín Gómez; Casa de
los Nueve Pisos, Murcia ; 7,54 m?; te-
rraza al aire libre .

7; Luis Ortín Cano ;« Ctra . Jerónimos,
120, Guadalupe ; 14 m .2 ; terraza al aire
libre .

8 ; Antonio Martínez Gómez; Ctra. Je-
rónimos, número 122, Guadalupe ; 7,84
m?; terraza al aire libre .

9; José Hernández García ; Ctra . Je-
rónimos, 124, Guadalupe ; 7,56 m .= : te-
rraza al aire Hbre .

10; Ginés y Pedro Ma rt ínez Cano ;
C,- ?--`n~,*rns . "^. G adalupe ; 15,05
m?; terraza al aire libre .

11 ; Pedro Ortín Cano; Ctra . Jeróni-
mos, 134, Guadalupe ; 16,36 m?; terra-
za al aire libre .

12; Inocencio Martín Cano ; calle Pre-
sideate ?.rias . Edif . Ser, Ese . ] .', 1 .° D,
Murcia ; 13,68 m.; terraza al aire libre .

13 ; Manuel Ortín Cano ; Ctra . Jeró-
nimos, 138, Guadalupe ; 25,27 m .z ; te-
rraza al aire libre .

14; Luis Ort ín Sánchez ; Ctra . Jeróni-
mos, 140, Guadalupe ; 34,97 m?; terra-
za al aire libre .

Murcia, 3 de julio de 1986 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* * Número 504 4

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación de unas rectificaciones y
subsanaciones al proyecto de reparcela-
ción y esc ritura de formalización de la
unidad de actuación 2. 4 del Estudio d e

Detalle Ciudad número 5

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 25 de junio último, acor-
dó aprobar ciertas rectificaciones y sub-
sanaciones al Proyecto de Reparcelación
y Escritura de Formalización de la uni-
dad de actuación 2 .' del Estudio de De-
talle Ciudad número 5 .

La referida documentación se encuen-
tra expuesta al público en los locales del
Area de Urbanismo, sitos en el Edificio
del Mercado de Abastos del Carmen .

Contra el referido acuerdo podrá in-
terponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al art . 237 .1 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el plazo de un
(1) mes desde la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de ia
Región de Murcia», así como cualquier
otro recurso que estimen conveniente .

Murcia, 4 de julio de 1986 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* * Número 808

CIEZ A

ANUNCI O

Por la Comisión de Gobierno del
Excmo . Ayuntamiento de Cieza se

aprobó el pliego de condiciones de las
obras de «Construcción de nave promo-
ción de empleo en Ascoy» .

Lo que se hace público, para que en
plazo de ocho días puedan presentarse
las reclamaciones que procedan .

Cieza, 14 de julio de 1986.-El Al-
calde.

* * Número 5048

ALCANTARiT .7 A

ANUNCI O

El Alcalde de Alcanta rilla ,

Hace saber : Que por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión celebrada el día 26
de noviembre, del pasado afio 1985, fue
aprobado por 12 votos a favor, ningu-
no en contra y 6 abstenciones, y por tan-
to con el quórum previsto en el art . 47 .3
a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Re-
glamento Orgánico de la Corporación,
que fue aprobado inicialmente con fecha
19 de julio de 1985, por el mismo Orga-
no Corporativo .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Alcantarilla, 3 de enero de 1986 .-El
Alcalde, Francisco Zapata Conesa .

* Número 4437

LORC A

EDICT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que en sesión extraordi-
naria celebrada por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno el día 26 de marzo de 1986,
se adoptaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos :

1'° Crear las siguientes plazas en la
plantilla con carácter funcionarial y so-
metidas al Régimen de Derecho Admi-
nistrativo :

-2 de Auxiliares de Administracidn
General con índice de proporcionalidad
4, coeficiente 1,7, nivel 7 .

-1 de Cabo del Servicio de Extinción
de Incendios .

-2 de Bomberos .

2.° Crear las siguientes plazas en la
plantilla con carácter laboral y someti-
das al Régimen de Derecho Laboral .

-1 de Fontanero, con índice de pro-
porcionalidad 4, coeficiente 1,7, nivel 7 .

-1 de Ayudante de Albañil, con ín-
dice de proporcioñalidad 3, coeficiente
1,5, nivel 5 .

Lo que se hace público para su efecti-
vidad, de conformidad con lo estableci-
do en el art . 13-3 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local y
29 del R.D. 3.046/77,'de 6 de octubre .

Lorca, 13 de junio de 1986.-El Al-
calde .
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V. Otras
• Número 4246

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTAN A

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la Zona de Totana .

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se sigue en es-
ta Recaudación de Hacienda con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente :

Providencia : Habiendo sido autoriza-
do por acuerdo de la Tesorería de Ha-
cienda, de fecha 16 de abril de 1986, la
enajenación en pública subasta de los
bienes inmuebles embargados en este
procedimiento al deudor Joaquín Gue-
rrero Carrasco, procédase a la celebra-
cion de dicha subasta, para cuyo acto se
señala el dieciseisavo día hábil siguiente
al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», a las once
horas en el Juzgado de Distrito de To-
tana, observándose en su desarrollo las
prescripciones de los artículos 136, 137
y 144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Notifíquese esta providencia, al deu-
dor, y anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita pro-
videncia se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta, lo siguiente :

1 .° Que es objeto de enajenación el
siguiente inmueble :

Primera .

Vivienda en planta segunda alzada, de
un edificio situado en esta ciudad de To-
tana, barrio de Triana, calle de San An-
tonio, número 16 . Dicha vivienda tiene
acceso por una escalera que arranca de
la calle de su situación ; se compone de
vestíbulo, comedor estar, cuatro dormi-
torios, cocina con terraza y aseo ; mide
una superficie oonstrufda de 128,43 m2 .
y una superficie .útil de 105,49 m2 . : lin=
da, según se mira a9a fachada del edifi-
cio situado en esta Ciudad de Totana,
barrio de Triana, calle de San Antonio,
número 16. Dicha vivienda tiene acceso
por una escalera que arranca de la calle
de su situación ; se compone de vestibu-
lo, comedor estar, cuatro dormitorios,

Disposiciones y
cocina con terraza y aseo ; mide una su-
perficie construída de 128, 43 m' . y una
superficie útil de 105,49 m2 .: linda, se-
gún se mira a la fachada del edificio la
calle de San Antonio ; derecha y espal-
da, con casa de herederos de Soledad
Garrigues Camacho ; y por la izquierda,
casa de herederos de León Garrigues Na-
varro . Es el local número 3 de los que
integran el edificio constituído en régi-
men de P . Horizontal . Inscrita al libro
434, folio 146, fmca 31 .420, inscripción
1 .' .

Valorada en 2 .400.000 pesetas .

Postura admisible en 1 .' licitación
2/3, 1 .600.000 pesetas .

Tipo subasta en 2 .' licitación 75%,
1 .800.000 pesetas .

Postura admisible en 2 . a licitación 2/3
1 .200.000 pesetas .

Segunda .

Vivienda en planta segunda alzada, de
un edificio situado en esta ciudad, calle
del General Aznar, del barrio de Sevi-
lla, marcada con el número cuatro . Di-
cha vivienda tiene acceso independiente
por una escalera que arranca de la fa-
chada del edificio . Se compone de vestí-
bulo, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño, aseo y pasillo. Mide una
superficie de 98,61 m2 ., y linda según se
mira a la fachada del edificio por la de-
recha, local número cinco y patios de lu-
ces; por la izquierda, Eduarda Arnao y
por la espalda, Antonio García Soler . Es
el local número cuatro de los que inte-
gran el edificio constituido en régimen
de P . Horizontal . Inscrita al hbro 415,
folio 71, finca 29 .017, inscripción 1 .' .

Valorada en 1 .900 .000 pesetas .

Postura admisible en 1 .' licitación
2/3, 1 .266.666 pesetas .

Tipo subasta en 2.a licitación 75%,
1 .425.000 pesetas .

Postura admisible en 2.' licitación
2/3, 950 .000 pesetas .

2.° Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el veinte por ciento
del tipo de subasta, fianza que perderá
si hecha la adjudicación no completara
el pago del preció del remate, en el acto
o dentro de lás cinco días siguientes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que in-
curra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

Anuncios
3.° Que la subasta se suspenderá en

cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se hiciera efec-
tivo el pago de los descubiertos persegui-
dos .

4 .1 Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad
que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria
hasta una hora antes de la subasta .

5 .° Que el Estado se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación del inmue-
ble, si no fuese objeto de remate en la
subasta .

En Totana a 22 de mayo de 1986.
El Recaudador de Hacienda .

• Número 4247

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la Zona de Totana .

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se sigue en es-
ta Recaudación de Hacienda con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente:

Providencia : Habiendo sido autoriza-
da por acuerdo de la Tesorería de Ha-
cienda, de fecha 15 de mayo de 1986, la
enajenación en pública subasta de los
bienes inmuebles embargados en este
procedimiento al deudor Carib Medite-
rranean Ibérica, S .A ., procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para cuyo ac-
to se señala el dieciseisavo día hábil si-
guiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», a
las once horas en el Juzgado de Paz de
Mazarrón, observándose en su desarro-
llo las prescripciones de los artículos 136,
137 y 144 del Reglamento General de Re-
caudación .

Notifíquese esta providencia, al deu-
dor, y anúnciese por edictos .

En cumplimiento dé li transcrita pro-
videncia se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta, lo siguiente :

1 .° Que es óbjeto de enajenación el
siguiente inmueble :
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Finca número uno .

En los referidos términos, diputacio-
nes y parajes, un chalet a tres niveles, de
los cuales, el primero es un porche que
hace el oficio de garaje para el aparca-
miento del vehículo a la llegada; el se-
gundo está compuesto de dos dormito-
rios, vestíbdló, cLarto de baño y medio
baño y el tercero, está compuesto por el
comedor-estar, aseo, cocina, despensa y
terraza . Las dos últimas plantas o nive-
les están comunicadas por una escalera
exterior . Mide una superficie de ocho-
cientos metros cuadrados, de los cuales
sólo ocupa lo edificado noventa y nue-
ve metros y sesenta y cinco decímetros
cuadrados y el resto jardines y terraza .
Tiene su fachada al viento Sur, y todo
linda: Norte, parcela noventa y cinco,
propiedad de la Sociedad Bandar Maza-
rrón, S .A. ; Sur, carretera de acceso a la
Urbanización y pequeña porción de la
parcela noventa y tres propia de la ex-
presada sociedad, Este, terreno de la
misma sociedad sin aparcelar y calle en
proyecto, y Oeste, parcela número no-
venta y tres propia de la repetida socie-
dad Bandar Mazarrón, S .A. Inscrita en
el libro 224, folio 231, finca 15 .547, ins-
cripción 2 .' .

De esta finca se segregan quinientos
metros cuadrados, en cuya superficie se
encuentra el chalet descrito .

Valorada en 2.500.000 pesetas .

Posturas admisibles en 1 .' licitación
2/3, 1 .666.666 pesetas .

Tipo subasta en 2.' licitación 75%,
1 .875 .000 pesetas .

Posturas admisibles en 2.' licitación,
1 .250.000 pesetas .

Finca número dos .

Apartamento con fachada a medio-
día, de una edificación conocida por Las
Colinas, situada en término de Maza-
rrón, diputaciones de Moreras e Ifre, pa-
rajes de Bolnuevo, Peñamala o Piedra-
mala y Calaleño . Dicho apartamento
consta de un dormitorio, living, cocina
y cuarto de baño y terraza descubierta ;
la superficie cubierta de cuarenta y dos
metros y treinta y nueve decímetros; y
la de la terraza de treinta metros, en to-
tal setenta y dos metros y treinta y nue-
ve decímetros, linda : derecha entrando,
apartamento número dos ; izquierda, ca-
rretera; y fondo, terrenos de Bandar Ma-
zarrón. La terraza de este apartamento,
pisa sobre el número tres . Dicho apar-
tamento es el señalado con el número
uno de los que forman el total edificio,
y le corresponde una cuota de diez ente-
ros y veinticinco centésimas por ciento
en los elementos comunes, beneficios y
gastos del total edificio .

lnscrita en el libro 234, folio 94, fin- curra por los mayores perjuicios que ori-
ca 16.678, inscripción 1 .' . gine la inefectividad de la adjudicación .

Valorada en 1 .400.000 pesetas .

Posturas admisibles en 1 .' licitación
2/3, 933.332 pesetas .

Tipo subasta en 2.' licitación 75%,
1 .050.000 pesetas .

Posturas admisibles en 2 .' licitación
2/3, 700.000 pesetas .

Finca número tres .

Apartamento con fachada a norte, de
una edificación conocida por las Colinas,
situada en término de Mazarrón, dipu-
taciones de Moreras e Ifre, parajes de
Bolnuevo, Piedramala o Peña Mala y
Calaleño. Dicho apartamento consta de
tres dormitorios, living, cocina, cuarto
de baño y terraza descubierta; la super-
ficie cubierta es de sesenta y nueve me-
tros y treinta y ocho decímetros cuadra-
dos, y la de la terraza cuarenta y seis me-
tros, en total noventa y cinco metros y
treinta y ocho decímetros cuadrados .
Linda: derecha entrando apartamento
número cinco; izquierda y fondo, pro-
piedad de Bandar Mazarrón. La terraza
de este apartamento pisa sobre el núme-
ro ocho . Dicho apartamento es el seña-
lado con el número seis de los que for-
man el edificio y le corresponde una cuo-
ta de diecisiete enteros y ochenta y una
centésima por ciento, en los elementos
comunes, beneficios y gastos del total
edificio .

Inscrita en el libro 234, folio 104, fin-
ca 16.683, inscripción 1 .' .

Valorada en 1 .800.000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsisten-
tes:

Anotación de embargo a favor de don
Tomás Martínez Canales, 100 .000 pese-
tas .

Diferencia que servirá como tipo de
subasta, 1 .700 .000 pesetas .

Posturas admisibles en 1 .' licitación
2/3, 1 .133.332 pesetas .

Tipo subasta en 2 .' licitación 75%,
1 .275 .000 pesetas .

Posturas admisibles en 2 .' licitación
2/3, 850.000 pesetas .

No se presumen diferencias en su va-
loración por haber sido efectuada recien-
temente .

2 . ° Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el veinte por ciento
del tipo de subasta, fianza que perderá
si hecha la adjudicación no completara
el pago del precio del remate, en el acto
o dentro de los cinco días siguientes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que in-

3 . 1 Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento an terior a la adju-
dicación de los bienes, si se hiciera efec-
tivo el pago de los descubiertos persegui-
dos .

4. ° Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad
que obr an en el expediente, que se halla
de mani fiesto en la oficina recaudato ria
hasta una hora antes de la subasta .

5 .° Que el Estado se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicación del inmue-
ble, si no fuese objeto de remate en la
subasta .

En Totana a 22 de mayo de 1986 .
El Recaudador de Hacienda, Tomás
Crespo Ramos .

Número 4258

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de José Mart ínez Chelso, contra
SANVER, S.A . y Francisco Muñoz
Guerrero, en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día diecisiete de sep-
tiembre y hora de las 10,50 de su maña-
na, en la S ala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libe rtad, número 8-2 .° de esta ca-
pital , a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por fal ta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa SANVER, S .A. y Francis-
co Muñoz Guerrero, que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. señor Magistrado en providen-
cia de esta misma feeha, se expide la pre-
sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
doles saber los extremos expuestos, que-
dando citada igualmente para confesión
judicial, con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-El Se-
cretario .
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Número 4259

MAGISTRATURA DE TRABAJO

previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las par tes .

Número 4262

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de Francisco Monreal Hernán-
dez, contra Industrias Izquierdo, S .A. y
otros, en acción sobre accidente, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día veintitrés de sep-
tiembre y hora de las 10,30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad, número 8-2. ° de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Industrias Izquierdo, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . señor Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 4260

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de Faustina Espinosa Segura,
contra Conservas Carriles, S .A. y otros,
en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día veintitrés de septiembre
y hora de las 10,35 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la Avda. de la Liber-
tad, número 8-2 .° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de juicio,

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Conservas Carriles, S .A.,
Antonio Martínez Fernández, José Mar-
tínez Fernández y Conservas Martínez
Fernández, S .L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la presen-
te para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expuestos, que-
dando citada igualmente para confesión
judicial, con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986.-El Se-
cretario .

Número 4261

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de María del Carmen Reyes Gil ,
contra Orihuela Industrial, S .A., en ac-
ción sobre salarios, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día veintitrés de septiembre y ho-
ra de las 10,40 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Libertad,
número 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Orihuela Industrial, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . señor Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-El Se-
cretario .

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de Domingo Angel Sánchez Vi-
dal y Antonio Fernández Pagán, contra
Francisco Muñoz Guerrero, en acción
sobre salarios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
veintitrés de septiembre y hora de las
10,50 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8-2 .° de esta capital, a cuyo efec-
to deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Francisco Muñoz Guerre-
ro, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . señor
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986.-El Se-
cretario .

Número 4263

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de Anastasio García Sánchez y
uno más, contra González y Campos, en
acción sobre salarios, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día veintitrés de septiembre y ho-
ra de las 10,45 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Libertad,
número 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se suspen-
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derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que si rva de citación en forma
a la empresa González y Campos, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo. señor Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 4293

TRIBUNAL TUTELAR

DE MENORES DE MURCIA

EDICTO

Don Evaristo Casado Peña, Magistrado
Juez de Menores de Murcia y su Pro-
vincia .

Hago saber a doña María del Rosa-
rio Ortega Moreno, nacida en Orce
(Jaén) e121 de agosto de 1965, vecina de
Puente Tocinos y con último domicilio .
conocido en C/ . Mayor, n .° 23, 2 .°-A,
el siguiente acuerdo dictado por este Or-
ganismo en el expediente número 43 del
año 1986, seguido para protección del
menor Valentín L.O., de fecha veintitrés
de abril de mil novecientos ochenta y
seis, y cuya parte dispositiva es como si-
gue :

El Ilmo . señor Juez de Menores, por
ante mí el Oficial Habilitado y en uso de
las facultades que le son conferidas en
la Ley acuerda: que el menor Valentín
L.O. quede en familia gratufta con sus
abuelos maternos don Valentín Ortega
Cano y d , •fia María Moreno Pérez, ba-
jo la vigilancia del Delegado de este Tri-
bunal ; suspender a José López Sabuco
y María del Rosario Ortega Moreno en
el ejercicio a la guarda y educación de
su indicado hijo . Evaristo Casado Peña,
rubricado. Ante mí . Concepción Gonzá-
lez Matéu, rubricado y para que sirva de
notificación a la referida María del Ro-
sario Ortegá Moretlo se publicará el pre-
sente Edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», conforme dispone
la Ley vigente .

En Murcia a veintitrés de mayo de mi i
novecientos ochenta y seis .-Evaristo
Casado Peña .

Número 4475

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
ini cargo, signados al número 1 .576/84,
instados por La Fraternidad, Mutua Pa-
tronal de Accidentes de Trabajo núme-
ro 166, contra José Solera Santero y
otros, en acción sobre accidente, ha si-
do dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
nueve de mayo de mil novecientos
ochenta y seis .

Yo, Ilmo . señor don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Trabajo titu-
lar de la número Dos de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y como
demandante La Fraternidad, Mutua Pa-
tronal de Accidentes de Trabajo, núme-
ro 116 y de otra y como demandado Car-
men Navarro Melgarejo, I .N.S .S . y Te-
sorería Territorial y José Solera Santero
en acción sobre Accidente.

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo: Desestimo la demanda inter-
puesta por la Fraternidad Mutua Patro-
nal de Accidentes de Trabajo, número
166, frente a Carmen Navarro Melgare-
jo; Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería Territorial y José So-
lera Santero, absuelvo a los demandados
de la pretensión en su contra deducida,
sobre lesiones no invalidantes .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la Sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en es-
ta capital, Avda. General Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
Jón en forma al demandado José Sole-
ra Santero, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos.

Dado en Murcia a treinta y uno de
mayo de mil novecientos ochenta y seis .
Bartolomé Ríos Salmerón.-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda Jover .

* Número 437 1

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTAN A

Edicto de subasta de bienes mueble s

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la Zona de Totana.

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se sigue en es-
ta Recaudación de Hacienda, con esta
fecha se ha dictado la siguiente :

Providencia: Habiendo sido autoriza-
da por acuerdo de la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, de fecha 15
de mayo de 1986, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes muebles em-
bargados en este procedimiento, al deu-
dor Tubos y Construcciones Molino,
S .A., procédase a la celebración de di-
cha subasta, para cuyo acto se señala el
dieciseisavo día hábil siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a las once horas en
los locales de esta Recaudación de Ha-
cienda en Avda. St . Eulalia, 17, obser -
vándose en su desarrollo las prescripcio-
nes de los artículos 136 a 138 del Regla-
mento General de Recauclación .

Notifíquese esta providencia al deudor
y al depositario y anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita pro-
videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta, lo siguiente :

1 . ° Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Lote único :

Camión, marca Pegaso, tres ejes, ma-
trícula MU-7605-G .

Furgoneta, marca Land-Rover, matrí-
cula MU-7314-F .

Camión, marca Barreiros 42.20, ma-
trícula MU-8513-B .



Número 164 Viernes, 18 de juBo de 1986 1*igina. 2945

Furgoneta, marca Jeep-Diasa, matrí-
cula MU-4113-D .

Valoración del lote completo, 1 .300 .000
pesetas .

2.° Que dichos bienes se encuentran
en poder del depositario don Herminio
Molino Mattinez, y podrán ser exami-
nados por aquellos a quienes les interese .

3 . ° Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el 20% del tipo
de subasta, fianza que perderá, si hecha
la adjudicación, no completara el pago
del precio del remate en el acto o dentro
de los cinco días siguientes, sin perjui-
cio de la mayor responsabilidad en que
incurra por los perjuicios tve origine la
inefectividad de la adjudicación .

4.° Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación, si se hiciera efectivo el pago de
los descubiertos perseguidos .

5 .° Que en caso de no ser enajenados
la totalidad o parte de los bienes en p ri-
mera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

En Totana a 22 de mayo de 1986 .-El
Recaudador de Hacienda, Tomás Cres-
po Ramos .

Número 4357

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia, en sustitución
reglamentaria del titular de la núme-
ro Dos .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Francisco Hernández [báñez,
frente al Instituto Nacional de Empleo
y frente a Molina y Gras, S.A., conde-
no al ente Gestor a que la concesión des-
crita, sea ampliada hasta dieciocho me-
ses; se absuelve al empresario .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta Capi-
tal, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso ; asimismo deberá
efectuar un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia
en esta capital, Avda. General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgaodo, lo pronuncio, maado
y firmo .

Y para que conste y sirva la notifica-
ción en forma al demandado Molina y
Gras, S .A., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a tres de junio de mil
novecientos ochenta y seis .-Jaime Ges-
toso Bertrán .-El Secretario, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .

Molina y dos más, contra Manufacturas
de Fondo, S .A., en acción sobre salarios,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veintitrés de mayo de mil noveciento s
ochenta y seis . Yo,1lmo . señor don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provinaia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demand an te don Alvaro
Soriano Molina y dos más, y de otra y
como demandado Manufacturas de Fon-
do, S .A., en acción sobre salarios .

Resultando: . . .

Considerando . . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por los trabajadores, frente a la
empresa Francisco García Peñalver, con-
deno a esta patronal a que por los con-
ceptos dichos abone las cantidades si-
guientes : 91 .404 pesetas a Antonio Ca-
no Molina; 91 .404 pesetas a José M .'
Ruiz Molina y 91 .404 pesetas a Alvaro
Soriano Molina. Pronunciamiento que
en el alcance legal, será soportado por
el Fondo de Garantía Salarial .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaselea saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región Murciana», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a tres de junio de mil
novecientos ochenta y seis .-Jaime Ges-
toso Bertrán.-El Secretario, Mariano
Espínosa de Rueda Jover .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 729/85
instados por don Francisco Hernández
Ibáñez, contra el Instituto Nacional de
Empleo y«Molina y Gras, S .A.», en ac-
ción sobre desempleo, ha sido dictada la
siguiente :

Sentencia: En la ciudad de murria a
veintiuno de mayo de mil novecientos
ochenta y seis . Yo, Ilmo . señor don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
preseates autosseguidos entre partes, de
la una y como demandante con Francis-
co Hernández Ibáñez, y de otra y como
demandado INEM y Molina y Gras,
S.A ., en acción sobre desempleo .

Número 4358

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia, en sustitución
reglamentaria del titular de la núme-
ro Dos .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .492/85
y 2 más instados por don Alvaro Soriano

Número 442 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provinc3&

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 1 .349/84, por reclamación de
cantidad, instado por Santos Herminio
Rivero Fernández, con tra la empresa
Mármoles de Caravaca, S .A., se ha dic-
tado la siguiente: Providencia Magistra-
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do . Ilmo . señor Samper Juan . En la ciu-
dad de Murcia a treinta de abril de mil
novecientos ochenta y seis . Dada cuen-
ta, se tiene por instada la ejecución de
la sentencia, regístrese en el libro corres-
pondiente y requiérase a la empresa
«Mármoles de Caravaca, S .A.» de Ca-
ravaca para que haga efectiva en el pla-
zo de cinco días la can tidad de 854.676
pesetas, que reclama el ejecutante San-
tos Herminio Rivero Fernández, en con-
cepto de principal, más la de 150 .000
pesetas, que por ahora se presupuest an
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el plazo
señalado, procédase a practicar embar-
go en bienes de la referida empresa, si
los hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se le reclama . Notifíque-
se . Lo mandó y firma S . S.' Ilma. Doy
fe . Ante mí, firmado y rubricado Joa-
quín Samper Juan, Magistrado de Tra-
bajo, ilegible . Jesús Santiago Delgado
Cruces, Secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al dem andado que última-
mente tuvo su domicilio en Caravaca,
carretera de Murcia, s/n .° y que en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . señor Magistrado de Trabajo, que
expide el presente para su publicación en
el «Boletín OCrcial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Ambro-
sio Hernández Alonso y de otra como
demandado Instituto Nacional de Em-
pleo y Vizcaino y Morlán, S .A., en ac-
ción sobre desempleo .

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Ambrosio Hernández Alon-
so, frente al Instituto Nacional de Em-
pleo y a Vizcaino y Morlán, S .A., con-
deno al ente gestor a que amplíe la con-
cesión referida hasta 24 meses, o sea, tres
meses más; sin perjuicio de la respons-
bilidad de la empresa que aquí se de-
clara .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Vizcaíno
y Porlán, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

mé Rios Salmerón, Magistrado de Tra-
bajo titular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Mateo
López Alcázar y de otra y como deman-
dado Cerámica San Clemente, S .A. y
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia,
en acción sobre salarios .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Mateo López Alcázar, fren-
te a Cerámica San Clemente, S.A., con-
deno a esta patronal al pago de la canti-
dad de 104.370 pesetas por los concep-
tos dichos antes .

Notifíquese la anterior resolución a las
partes, a la que se les hará saber que con-
tra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Cerámica
San Clemente, S .A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a cua-
tro de junio de mil novecientos ochenta
y seis .-Joaquín Samper Juan .-El Se-
cretario .

Número 4476

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Ba rtolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 719/85,
instados por don Ambrosio Hernández
Alonso, contra INEM y Vizcaino y Mor-
lán S .A., en acción sobre desempleo, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
diecinueve de mayo de mil novecientos
ochenta y seis . Yo, Ilmo. señor don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de

Dado en Murcia a once de junio de
mil novecientos ochenta y seis .-Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 4477

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 583/85
instados por don Mateo López Alcázar,
contra Cerámica San Clemente, S .A. y
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia
en acción sobre salarios, ha sido dicta-
da la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
trece de mayo de mil novecientos ochen-
ta y seis . Yo, Ilmo. señor don Bartolo-

Dado en Murcia a once de junio de
mil novecientos ochenta y seis .-Barto-
lomé Ríos Salmerón.-El Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 4478

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 796/84
instados por don Pedro Tudela Fernán-
dez, contra Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y CRASA, en acción so-
bre invalidez absoluta, ha sido dictada
la siguiente:

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
doce de junio de mil novecientos ochen-
ta y seis . Yo, Ilmo. señor don Bartolo-
mé Ríos Salmerón, Magistrado de tra-
bajo titular de la número Dos de Mur-



kagtna

cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Pedro
Tudela Fernández, mayor de edad veci-
no de Lorca (Murcia) representado por
doña Carmen Pascual Andreu, y de otra
y como demandado Instituto Nacional
de la Seguridad Social, representado por
don Guillermo Rodríguez, CRASA, en
a:;:ión sobre invalidez permanente abso-
kira .

hesultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo en parte la demanda in-
terpuesta por Pedro Tudela Fernández,
frente a Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, CRASA, condeno al ente
gestor a que la pensión propia de invali-
dez absoluta, sea referida a base regula-
dora anual e inicial de 488 .570 pesetas
desde 12 de abril de 1981 ; más revalori-
zaciones reglamentarias; esta diferencia
será abonada por la Seguridad Social a
título de anticipo; sin perjuicio de la res-
ponsabilidad contraída por la empresa .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda. General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo

. Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado empresa
CRASA, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos. -

Dado en Murcia a doce de junio de
mil novecientos ochenta y seis .-Barto-
lomé Ríos Salmerón.-El Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda y Jover .

Número 4253

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se siguen a ins-
tancias de Antonio Hernández Hernán-
dez, contra Francisco Muñoz Guerrero,
en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día diecisiete de septiembre
y hora de las 10,30 de su mañana, en la
sala de audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la Avda . de la Liber-
tad, n . ° 8-2 . ° de esta capital, a cuyo efec-
to deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Francisco Muñoz Guerre-
ro, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . señor
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión-judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-EI Se-
cretario .

Número 4254

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins-
tancias de José Ramón Barrancos Her-
nández, contra Francisco Muñoz Gue-
rrero, en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día diecisiete de sep-
tiembre y hora de las 10,35 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad, número 8-2 .° de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán comparecér

las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada de
as istencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Francisco Muñoz Guetre-
ro, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . señor
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 4255

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que anté esta
Magistratura de Trabajo, se siguen a ins
tancias de Enrique Díaz Martín, contra
Cooperativa Industrial Obrera «COEN-
CO», en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día veintitrés de sep-
tiembre y hora de las 10,55 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad, número 8-2 . ° de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que si rva de citación en forma
a la empresa Cooperativa Industrial
Obrera «COENCO», que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en
la actual idad se encuentra en ignorado
paradero, en vi rtud de lo acordado por
el Ilmo. señor Magis trado en providen-
cia de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción en el «Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expuestos, qued an-
do citada igualmente para confesión ju-
dicial , con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a 2 de junio de 1986 .=E1 Se
cretario. -
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Número 4251

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salanerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Viernes, 18 de julio de 1986 Numero 164

Hago saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de. Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .085 de 1985, instados
por don Juan Carrillo Martínez,
contra INEM, en acción sobre
desempleo, ha sido dictada la si-
guiente

«Sentencia: En la ciudad de

Murcia a 31 de mayo de 1986 .-
Yo, I1tmo. Sr. D. Bartolomé Ríos

Salmerón, Magistrado de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de la una y co-
mo demandante don Juan Carri-
llo Martínez, y de otra y como
demandado INEM, en acción so-
bre desempleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por don Juan Carrillo
MartínPz frente al Instituto Na-
cional de Empleo, y frente a Téc-
nicas Agrícolas del Sureste, So-
ciedad Anónima, condeno al ente
gestor a que reconozca y abone
prestación de desempleo, tiempo
de tres meses y sobre salario de
1 .800 pesetas/día, efectos de 11
de enero de 1985 .

Notiffquese la anterior resolu-
ción a las partes a las que se les
hará saber que contra la misma
no cabe recurso de clase alguno .

Así por esta mi sentencia, defi-

nitivamente juzgasrdo, lo pronun-

cio, mando y .flrmoN .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en

la actualidad se encuentra en ig-

norado paradero, expido el pre-

sente para su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-

mos expuestos .

Dado en Murcia a 30 de junio

de _986.-Bartolomé Ríos Salme-

rón.-El Secretario .

* Número 4526

CAMARA AGRARIA LOCAL

CEHEGI N

Don Gabriel Caballero Dámaso,
Presidente de la Cámara Agra-
ria Local de Cehegín (Murcia) .

Hace saber : Que aprobados por
el Pleno de la Entidad, en sesión
celebrada el día 21 de febrero de
1986, el Presupuesto Especial de
Ingresos y Gastos que ha de regir
para el Servicio de Policía Rural
para el actual ejercicio año 1986 y
confeccionada la lista cobratoria
de la Derrama establecida entre
los propietarios agrícolas de este
término municipal para sosteni-
miento del mismo, de conformi-
dad a lo que determinan los ar-
tículos 71, 72 y 73 del Reglamen-
to por el que se rige el Servicio
de Policía Rural y en relación con
los artículos 12, 13, 14 y 15 de
los Estatutos de la Cámara Agra-
ria Local, queda expuesta al pú-
blico la lista cobratoria en la Se-
Cretaría de esta Entidad a partir
de la fecha de la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», concediéndose un plazo
de 15 días, durante el cual podrá
ser examinada por los contribu-
yentes y formular, en su caso,
las reclamaciones que estimen
pertinentes .

Los recibos se girarán anuales
y la recaudación de cuotas en
plazo voluntario se efectuará en
las oficinas de la Cámara Agra-
ria Local, en los días y horas hár
biles durante el período siguiente :

Desde el dfa 1 de julio hasta el
dfa 30 de septiembre del presen-
te, ai1o .

C.ehegfn, 12 de junio de 1986 .
El Presidente de la Cámara Agra-
ria Local, Gabriel Caballero Dá-
maso.

Número 4479

R. E. N. F. E.

ANUNCI O

A partir del día 17 de agosto
de 1986, se suprimirá la guarde-
ría en el paso a nivel km. 3/793,
de la línea férrea de Lorca a Agui-
las, denominado «Camino del
Partido de la Zahurda», término
municipal de Lorca.

A partir de dicha fecha el paso
a nivel citado será SIN GUAR-
DAR .

Lo que se hace saber para ge-
neral conocimiento .

Por la Renfe.-El Jefe de la
Delegación de Mantenimiento de
Inst . Fijas, Graciano Romero
Fernández .

Número 4480

R. E. N. F. E .

ANUNCI O

A partir del día 17 de agosto de
1986 se suprimirá la guardería en
el paso a nivel Km. 6/620 de la
línea férrea de Lorca a Aguilas.
denominado Camino del Salar,
término municipal de Lorca .

A partir de dicha fecha el paso
a nivel será sin guardar .

Lo que se hace saber para ge-
neral conocimiento .

Por la RENFE, el Jefe de la De-
legación de Mantenimiento de
Inst. Fijas, Graciano Romero Fer-
nández.

* Número 4402

Colegio Oficial de Gestores

Administrativos

MURCI A

ANUNCI O

Don José María Bernabé Cere-
zuela ha causado baja en este
Colegio a petición propia .

Lo que se pone en conocimien-
to del público para que, en el pla-
zo de tres meses, puedan produ-
cir reclamaciones contra la fianza
cuya devolución se solicita .

Murcia a 15 de mayo de 1986 .
El Presidente, Luis A 1 d e g u e r
Verdú .


